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Saludos

De manera adjunta y en representación del SEMILLERO EN DERECHO PENITENCIARIO de la Pontificia
Universidad Javeriana y el SEMILLERO EN PSICOLOGÍA FORENSE de la Universidad El Bosque,
envío demanda de inconstitucionalidad contra la Ley 2098 de 2021 @Por medio de la cual se reglamenta la
prisión perpetua revisable y se reforma el Código Penal (Ley 599 de 2000), el Código de Procedimiento Penal
(Ley 906 de 2004), el Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de 1993) y se dictan otras disposiciones, Ley
Gilma Jiménez”

Con miras a acreditar la calidad de ciudadanos de los demandantes, adjuntamos copia de nuestra cédulas
de ciudadanía. 

En virtud de lo anterior, solicito muy amablemente dar el trámite correspondiente a esta acción.

Atentamente,

 

Norberto Hernández Jiménez

Profesor asistente

Departamento de Derecho Penal

Facultad de Ciencias Jurídicas

 

Edificio Gabriel Giraldo Piso 7

Calle 40 No. 6-23

Bogotá, Colombia

Tel: (57-1)3208320 Ext 5453

norbertohernandezj@javeriana.edu.co

 
AVISO LEGAL: El presente correo electronico no representa la opinion o el consentimiento oficial de la PONTIFICIA
UNIVERSIDAD JAVERIANA. Este mensaje es confidencial y puede contener informacion privilegiada la cual no
puede ser usada ni divulgada a personas distintas de su destinatario. Esta prohibida la retencion, grabacion,
utilizacion, aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. Si por error recibe este mensaje, por favor
destruya su contenido y avise a su remitente. En este aviso legal se omiten intencionalmente las tildes. Este
mensaje ha sido revisado por un sistema antivirus, por lo que su contenido esta libre de virus. This e-mail has
been scanned by an antivirus system, so its contents is virus free.
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HONORABLES MAGISTRADOS 
CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA 
E.S.D. 
 
 

Asunto: Demanda de inconstitucionalidad en contra de la Ley 
2098 de 2021 “Por medio de la cual se reglamenta la prisión 
perpetua revisable y se reforma el Código Penal (Ley 599 de 
2000), el Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004), el 
Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de 1993) y se dictan 
otras disposiciones, Ley Gilma Jiménez” 

 
 
Quienes se relacionan al final de este documento, actuando como 
ciudadanos1 e integrantes de los Semilleros en Derecho Penitenciario 
(Pontificia Universidad Javeriana) y Psicología Forense (Universidad El 
Bosque)2, respetuosamente nos dirigimos ante ustedes en uso de nuestros 
derechos y deberes consagrados en el numeral 6º del artículo 40 y en el 
numeral 7º del artículo 95 de la Constitución Política, con el fin de 
interponer acción de inconstitucionalidad en contra de la Ley 2098 de 2021, 
por cuanto el legislador vulneró el mandato constitucional establecido en 
los artículos 34 de la Constitución Política de Colombia, y los artículos 10-3 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 5-6 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos. 
 
La fundamentación de la presente demanda se dividirá en dos partes: en la 
primera (infra I.), se establecerán las cuestiones referentes a la 
presentación del libelo, donde se determinará (1.1) la norma acusada de 
inconstitucionalidad; (1.2) la norma constitucional que se considera 
infringida por la disposición legal cuestionada; (1.3) se formulará la petición 

 
1 Adjuntamos copias de nuestros documentos de identidad con miras a acreditar esta situación. 
2 Advertencia: Los argumentos expuestos en esta demanda no representan la opinión ni el consentimiento 
oficial de la Pontificia Universidad Javeriana ni de la Universidad El Bosque, sino exclusivamente la posición 
de los integrantes de los respectivos semilleros que se relacionan al final del documento. 
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de fondo de la demanda; y (1.4) se presentarán los fundamentos de la 
presente acción de inconstitucionalidad. En la segunda sección (infra II.), 
se analizarán aspectos relativos a la admisibilidad de la demanda. 
 
I. PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
 
1.1 Norma demandada 
 
A continuación, se transcribe el texto legal demandado: 

 
LEY 2098 6 JUL 2021 

“Por medio de la cual se reglamenta la prisión perpetua revisable y se reforma el Código 
Penal (Ley 599 de 2000), el Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004), el Código 

Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de 1993) y se dictan otras disposiciones, Ley Gilma 
Jiménez” 

 

*El articulado completo de esta ley, se adjunta al final de la demanda. 
 
1.2 Normas constitucionales infringidas 
 
La Ley 2098 de 2021 contraviene el artículo 343 de la Constitución Política. 
Así, por mandato del constituyente, no pueden imponerse penas de 
prisión perpetua. Adicionalmente desconoce la resocialización, como fin 
fundamental de la pena (artículos 10-3 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos y 5-6 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos). 
 
Esto fue validado por este Tribunal, mediante sentencia C-294 de 2021 
(M.P. Cristina Pardo Schlesinger). 
 
 
 

 
3 Artículo 34. Se prohíben las penas de destierro, prisión perpetua y confiscación. 
No obstante, por sentencia judicial, se declarará extinguido el dominio sobre los bienes adquiridos mediante 
enriquecimiento ilícito, en perjuicio del Tesoro público o con grave deterioro de la moral social. 
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1.3 Petición 
 
Se solicita a la Honorable Corte Constitucional se declare INEXEQUIBLE la 
Ley 2098 de 2021 por cuanto la reglamentación de la prisión perpetua 
vulnera el artículo 34 Constitucional. 
 
1.4 Fundamentos de la demanda 
 
En primer término, se debe advertir la ausencia de soporte constitucional 
de la Ley 2098 de 2021, tras la declaratoria de inexequibilidad del Acto 
Legislativo 1 de 2020 (Sentencia C-294/21). Con base en lo anterior, 
procedemos a desarrollar los argumentos por los cuales la reglamentación 
de la prisión perpetua, debe seguir la misma suerte.  
 
Los SEMILLEROS EN DERECHO PENITENCIARIO DE LA PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD JAVERIANA y EN PSICOLOGÍA FORENSE DE LA 
UNIVERSIDAD EL BOSQUE consideran que los niños, niñas y adolescentes 
son sujetos de especial protección y que sus derechos prevalecen en el 
ordenamiento constitucional, resultando grave la situación de 
victimización de aquellos frente a conductas que atenten contra su vida o 
libertad, integridad y formación sexual. En este sentido, se demanda del 
Estado una actuación efectiva en procura de protegerlos.  
 
Sin embargo, la utilización de la herramienta penal, conforme la Ley 2098, 
no logra ese objetivo y se limita a construir una cortina de humo sin 
evidencia empírica4, que adicionalmente instrumentaliza a las personas 
que resulten vencidas en juicio y las localiza dentro de un ambiente 
deplorable, conforme lo narrado en las sentencias T-153 de 19985, T-338 de 
20136 y T-762 de 20157 emanadas de esta Corporación. 

 
4 Sobre el tema Pardo, A.M., Moncayo, A.L. y Olarte, A.M. (2019). Consideraciones sobre la inviabilidad de la 
prisión perpetua en Colombia. Bogotá: Universidad Externado de Colombia, pp. 24-27. 
4 M.P. Fabio Morón Díaz. 
5 M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz 
6 M.P. Maria Victoria Calle Correa 
7 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado 
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La política criminal del Estado colombiano8, no se ha basado en la 
elaboración de estudios políticos, criminológicos o sociológicos serios9, 
que determinen  el incremento de penas como respuesta idónea para 
combatir el delito y, en algunas ocasiones, hace eco del clamor popular 
(desinformado), sin que la prevención marginal a través del aumento en la 
severidad de las penas - bajo la figura del terrorismo penal legislativo10 -, 
conlleve indefectiblemente a la reducción de la criminalidad, siendo más 
importante afectar las variables de celeridad y certeza, anotadas de antaño 
por Beccaria11.  
 
Es decir, que el ejercicio de política criminal, bajo criterios racionales, 
debería preocuparse más por la efectiva judicialización de los 
comportamientos, por encima de la amenaza insatisfecha mediante el uso 
del derecho penal, bajo criterios de prevención general negativa, que 
instrumentalizan al condenado a prisión perpetua (para el caso particular), 
comprometiendo no solo su dignidad humana sino el modelo de Estado 
colombiano, lo que por contera sustituye la Constitución Política de 
Colombia de 1991, conforme lo expresado por esta Corporación mediante 
sentencia C-294 de 2021. Adicionalmente, el derecho penal y el recurso de 
la pena privativa de la libertad, no puede continuar constituyéndose en un 
expediente fácil al que los poderes públicos recurren para hacer frente a 
problemas sociales de hondo calado que se deben resolver a partir de la 
construcción de políticas públicas, con un alcance mayor a la simple y 
desacertada respuesta que ofrece el archipiélago carcelario. 
 

 
8 Se sigue lo expuesto en Hernández, N. (2018). El derecho penal de la cárcel. Una mirada al contexto 
colombiano con base en el giro punitivo y la tendencia al mayor encarcelamiento. Bogotá: Siglo del Hombre 
Editores, Universidad de los Andes y Universidad EAFIT, p. 253. 
9 Así lo reconoció la Sala de Casación Penal de nuestra Corte Suprema de Justicia, mediante providencia del 
5 de noviembre de 2008 (Radicado 29053). Igualmente, advierte el profesor Juan Oberto Sotomayor que 
“(…) los políticos colombianos se dedican a presentar proyectos y a aprobar leyes que consideren rentables 
ante una indiferente opinión pública, entre las cuales las de contenido penal suelen ser siempre las favoritas” 
Sotomayor, J.O. (2007). “Las recientes reformas penales: un ejemplo de irracionalidad legislativa”. Revista 
Nuevo foro penal No. 71, p. 31. 
10 Ferrajoli, L. (2009). Derecho y razón. Teoría del garantismo penal. Madrid: Trotta, p. 279. 
11 Beccaria, C. (1982). De los delitos y de las penas. Madrid: Alianza, pp. 60-61 y 71-72 
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En las sentencias T-388 de 2013 y T-762 de 2015, en las que se analiza un 
sistema de administración del castigo, se establece que: 
 

“En el sistema penitenciario y carcelario vigente se violan, entre otros, los 
derechos a la vida, a la integridad personal (física y psíquica), a la dignidad 
humana, a no ser sometido a tratos crueles, inhumanos o degradantes, a la 
seguridad personal, a la igualdad, a la no discriminación, a la intimidad, a la 
familia, a la libertad (en general y en especial la libertad sexual y reproductiva 
y la libertad de oficio), a la salud, a la reinserción social, a la especial 
protección de sujetos de especial protección constitucional (niñas, niños, 
minorías étnicas y culturales, personas con discapacidad, mujeres, personas 
de edad avanzada, jóvenes, personas en situación de desplazamiento, 
personas de orientación o identidad sexual diversa o en relaciones de sujeción, 
por mencionar los principales sujetos), a la educación, al trabajo, a la 
recreación y al deporte, a la expresión, a la información, al derecho de 
petición, al debido proceso y al acceso a la justicia -se reitera-, sólo por 
mencionar los principales derechos constitucionales violados o amenazados.” 

  
Este contexto debe servir de análisis para habilitar la procedencia de una 
pena perenne, como la consagrada por el legislador del año 2021 a través 
de la Ley 2098, que carece de soporte constitucional, tras la declaratoria 
de inexequibilidad contenida en la sentencia C-291 de 2021. Esta pena en 
definitiva sustituye la cobertura de la dignidad humana a favor de las 
personas privadas de la libertad, considerándolos como ciudadanos de 
segunda categoría en virtud del fallo adverso a sus intereses al interior del 
proceso penal. 
 
Ahora bien, esta pena12 debe ser observada no solo bajo la lupa de lo 
moralmente aceptable en criterios de humanidad - evento en el que no 
sale bien librada, comoquiera que termina aniquilando al reo en vida y 
despojando cualquier viso de esperanza -, sino también con base en la 
constatación del estado de cosas inconstitucional en nuestro sistema 
penitenciario y carcelario y como corolario el fracaso de la resocialización13, 

 
12 Se sigue lo desarrollado en Hernández, N. & Rodríguez, A.L. (inédito a). “Castración química y política 
criminal colombiana. Un análisis psico-jurídico”. 
13 Hernández, Norberto. 2018b. “El fracaso de la resocialización en Colombia.” Revista de Derecho No. 49, 
pp. 1-41. 
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por lo cual, la extensión del tiempo de privación de la libertad es una 
medida extrema, carente de repercusiones positivas frente al condenado y 
la sociedad14 e inconveniente frente a la imposibilidad de administrar este 
castigo por parte del Estado colombiano. Se insiste, si no existe capacidad 
para administrar penas menores, mucho menos puede pretenderse la 
tutela perpetua de las personas privadas de la libertad por estos 
comportamientos. 
 
Así, independiente de la responsabilidad en la ocurrencia de los hechos 
que se le imputa a un sujeto, es evidente que el tiempo de permanencia en 
una cárcel no garantiza por sí solo un cambio positivo en la vida de un 
condenado; contrario a ello, las posibilidades de una mejor calidad de vida 
resultan poco probables. En este sentido, quien ingresa a una cárcel 
colombiana tiene altas probabilidades de desarrollar mayores 
vulnerabilidades en su esfera cognitiva, emocional y comportamental, en 
comparación con su estado previo de ingreso; aspecto que requiere una 
atención especial, no sólo para la administración de justicia sino también 
para el legislador, en cuanto a la reglamentación penal se refiere. 
 
La cárcel, como institución cerrada y de aislamiento exige un esfuerzo 
adaptativo constante al encierro, llegando a generar afectaciones en las 
distintas áreas de ajuste del individuo15. Estas afirmaciones, la respaldan 
investigaciones de carácter empírico, en donde se describen los efectos de 
la prisionalización en Colombia, que pueden incidir en el desarrollo de 
posibles trastornos adaptativos16. 

 
Los efectos psicológicos del encierro como estados de ansiedad, baja 
autoestima, pérdida de intimidad, falta de control sobre la propia vida, 

 
14 Colombia, Consejo Superior de Política Criminal (2017). Estudio del Consejo Superior de Política Criminal 
relacionados con cuatro (4) propuestas legislativas de intervención sobre las agresiones sexuales que afectan 
a los niños, niñas y adolescentes en Colombia, p. 53. 
15 Bejarano, Guiomar. 2016. Sanción penal, efectos carcelarios y reincidencia en delitos sexuales. Revista de 
Investigación Psicológica, (16), 87-101; Echeverri, Jaime. 201). La prisionalización, sus efectos psicológicos y 
su evaluación. Pensando Psicología, 6(11), 157-166. 
16 Cajamarca, Jhon, Triana, John & Jiménez, William. 2015. “Los efectos de Prisionalización y su relación con 
el Trastorno Adaptativo”. Enfoques, 1 (2), 54-82. 
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ausencia de expectativas y dificultades en la sexualidad, dificultan el 
proceso mismo de preparación del sujeto para la vida en sociedad. Ahora 
bien, en el caso de población penitenciaria que no ha cometido delitos 
sexuales, disfunciones de tipo sexual se presentan como consecuencias de 
las circunstancias en las que se llevan a cabo las visitas conyugales: 
condiciones estrictas - propias del ambiente penitenciario -, como el 
horario, control de tiempo, falta de privacidad y los trámites 
administrativos, generando este tipo de disfunciones sexuales como 
impotencia, eyaculación precoz, entre otras. Para el caso de los 
delincuentes sexuales, la situación se complejiza debido al rechazo social y 
familiar que generan este tipo de delitos; no en pocos casos, el sujeto 
pierde todo contacto con la familia y las redes de apoyo, siendo más grave 
aún para aquellos que cuentan con el diagnóstico de pedofilia.   

 
Algunas teorías plantean un número variado de causas asociadas a la 
agresión sexual, predisposiciones biológicas, experiencias adversas en el 
desarrollo, traumas en la infancia, carencias afectivas, desatención familiar, 
pautas de crianza inadecuadas, estilos de apego inseguros, victimización 
sexual, factores de la personalidad, así como vulnerabilidades psicológicas, 
sociales y culturales17. En materia de tratamiento para agresores sexuales 
se cuenta con programas de intervención desde diferentes perspectivas, 
tratamientos psicológicos, en su gran mayoría, desde la perspectiva 
cognitivo-conductual, terapias individuales y de grupo, técnicas de 

 
17 Martínez, Ana, y Redondo, Santiago. 2016. “Etiología, prevención y tratamiento de la delincuencia sexual”. 
En: Anuario de Psicología Jurídica, 26(1), 19-29; Marshall, William. 2001. Agresores Sexuales. Barcelona: 
Ariel; Marshall, William y Barbaree, Howard. 1990. “An integrated theory of the etiology of sexual 
offending”. En: Handbook of sexual assault: Issues, theories, and treatment of the offender (pp. 257-275). 
New York: Plenum Press; Moreno, Ingrid., Suárez, Laura., Verano, Luisa..,  Ardila, Heidy. 2018. Fantasías 
sexuales, más allá de un límite: Agresor sexual. Universidad Católica de Colombia; Nunes, Pedro. 2011. 
Abusadores sexuales: una perspectiva neuropsicológica. Disertación  Doctoral. Universidad de Salamanca. 
Consultado el 7 de abril, 2020. https://gredos.usal.es/handle/10366/115635; Stinson, Jill. 2006. “The Causes 
of sex offending”. Disertación doctoral. The University of Arizona. Consultado el 7 de abril, 2020. 
https://repository.arizona.edu/handle/10150/194853; Tenbergen, Gilian; Wittfoth, M; Frieling, H; Poseti, J; 
Walter, M; Walter, H; Beier, K; Schiffer, B & Kruger, T. 2015. “The neurobiology and psychology of 
pedophilia: recent advances and challenges”. Frontiers in Human Neuroscience, 1 (9), 1-20; Ward, Tony & 
Beech, Anthony. 2006. “An integrated theory of sexual offending”. Aggression and violent behavior, 11 (1), 
44-63. 

https://gredos.usal.es/handle/10366/115635
https://repository.arizona.edu/handle/10150/194853
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reestructuración cognitiva, modificación conductual, tratamientos 
psiquiátricos con y sin medicación, así como técnicas de inhibición 
hormonal como la castración química18.  En Colombia, en materia de 
tratamiento para agresores sexuales, las propuestas existentes resultan 
incipientes, frente a lo que demanda la sociedad y su sistema de justicia - 
programas de intervención que posibiliten una verdadera resocialización y 
reintegración del condenado a la sociedad19 -. 
 
En relación con el riesgo de reincidencia - otro aspecto que genera gran 
preocupación para el sistema penitenciario y carcelario de un país -, 
también se dispone de diferentes propuestas de tratamiento y 
seguimiento para agresores sexuales. Estas propuestas de intervención no 
deben administrarse de manera indiscriminada; contrario a ello, deben 
depender de una evaluación especializada, orientada a establecer los 
perfiles y las diferencias individuales del participante, específicamente, los 
factores de riesgo que confluyen de manera particular en cada agresor20. 
 
Algunos autores establecen que no existe una relación directa entre el 
nivel de prisionalización y el riesgo de reincidencia21. Sin embargo, 
investigaciones en psicología criminal han resaltado la importancia de 
identificar los factores de riesgo, protección y resistencia de los 
participantes en los programas de tratamiento penitenciario en delitos 
sexuales22. Este tipo de señalamientos confirman la necesidad de contar 
con guías de evaluación específicas para agresores sexuales que permitan 
su caracterización, asignando así, el tipo de tratamiento más adecuado, 

 
18 Pallone, Letitia. Prendergast & William. 2014. Treating sex offenders: A guide to clinical practice with 
adults, clerics, children and adolescents. London. Routledge. 
19 Herrera Noriega.2018. Pena de muerte en Perú: de la imposibilidad de desconocer los convenios 
internacionales de derechos humanos, y de la crueldad en su aplicación; Riaño García, Daniel Ricardo. 2018. 
La castración química y sus avances legislativos en Colombia. Trabajo de Grado. Universidad Católica de 
Colombia. Facultad de Derecho. Bogotá, Colombia. 
20 Martínez-Catena, Ana., y  Redondo, Santiago. 2017. Psychological treatment and therapeutic change in 
incarcerated rapists. European Journal of Psychology Applied to Legal Context, 9(1), 41–49. 
21 Echeverri, J. (2010). La prisionalización, sus efectos psicológicos y su evaluación. Pensando Psicología, 
6(11), 157-166. 
22 Garrido, Vicente. 2005. Qué es la psicología criminológica. Madrid: Biblioteca Nueva.  
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que no en todos los casos, necesariamente se traduciría en la imposición 
de penas excesivas, como respuesta exclusiva otorgada por el legislador. 

 
Con independencia de lo anterior, como se observa, de la simple 
confrontación de la Ley 2098 de 2021 con el artículo 34 Constitucional y la 
jurisprudencia de esta Corporación (sentencia C-294/21), es imposible 
consagrar la prisión perpetua, razón por la cual esta norma debe ser 
declarada INEXEQUIBLE. 
 
II. ADMISIBILIDAD DE LA DEMANDA 
 
2.1 Competencia. 
 
La Honorable Corte Constitucional es competente para conocer esta 
demanda en virtud artículo 241 de la Constitución Política colombiana por 
medio del cual se “confía la guarda de la integridad y supremacía de la 
Constitución en los escritos y precisos términos de este artículo”, y dentro de 
esta norma, en el numeral cuarto (4to) tiene la función de “decidir sobre 
las demandas de inconstitucionalidad que presenten los ciudadanos contra 
las leyes, tanto por su contenido material como por vicios de procedimiento 
en su formación”. 
 
2.2 Cosa Juzgada Constitucional. 
 
No existe cosa juzgada en el presente caso, pues hasta la fecha la 
Honorable Corte Constitucional no se ha pronunciado sobre la 
constitucionalidad de la norma demandada, contrario sensu frente al Acto 
Legislativo 01 de 2020 (Sentencia C-294/21), por lo cual procede un 
pronunciamiento de fondo al respecto. 
 
2.3 Trámite. 
 
El trámite que debe seguir la presente demanda es el señalado en el 
Decreto 2067 de 1991 y las normas que la adicionen y complementen, así 
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como las normas y actos administrativos que a la fecha se hayan proferido 
en relación con las demandas como la que se presenta. 
 
2.4 Principio Pro Actione. 
 
Consideramos que la demanda cumple con los requisitos de admisión ya 
que las razones expuestas son claras, ciertas, específicas, pertinentes y 
suficientes, de acuerdo a los criterios jurisprudenciales de la Honorable 
Corte Constitucional. En caso de que esta Corporación no considere que 
sea así, le solicito muy respetuosamente a los Honorables Magistrados, 
aplicar el Principio Pro Actione. 
 
2.5 Notificaciones. 
 
Las recibiremos en la Pontificia Universidad Javeriana [Calle 40 No. 6-23, 
Piso 7. Edificio Gabriel Giraldo), Teléfono: 3208320, EXT. 5453, Celular: 
3183778724, e-mail: norbertohernandezj@javeriana.edu.co.  
 
Atentamente: 

                                  
 

Norberto Hernández Jiménez  Alexa Liliana Rodríguez Padilla        
(Tutor del semillero en derecho penitenciario) (Tutora del semillero en psicología forense) 

C.C. 79.939.452    C.C. 45.518.304 
 

mailto:norbertohernandezj@javeriana.edu.co


LEY No. 2098 .. 

POR MEDIO DE LA CUAL SE REGLAMENTALA PRISiÓN PERPETUA 

REVISABLE YSE REFORMA EL CÓDIGO PENAL (LEY 599 OE: 2000),EL 

CÓDIGO DE PRpCEDIMIENTO PENAL (LEY 906 DE 2004), E',L CÓDIGO 


PENITENCIARIO Y CARCELARIO (LEY 65 DE 1993) Y SE DK~TAN OTRAS 

DISPOSICIONES, LEY GILMA JIMÉNEZ. 


EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

ARTicULO 1. Modifiquese el artículo 31 0 del Código Penal, el cU(~1 quedará así : 
ARTíCULO 31. CONCURSO DE CONDUCTAS 'PUNIBLES. El que con una 
sola acción u omisión o con varias acciones u omisiones i infrinjavarias 
disposiciones de la leypenal o varias veces la misma disposición, ' quedará ' 
sometido a la ' que' establezca ' la pena más grave 'según " su naturaleza, 
aumentada hasta en otro tanto, sin que fuere superior a la ~urna aritmética de 
las que correspondan a las ' respectivas conductas . punihles ' debiqarnente 
dosificadas cada unadeellas.' , :," 
En los eventos de concurso, la' pena privativa de la:libertad no peSará exceder de 
sesenta (60) años, salvo'cuando al menos una de ,las disposiciones' dé la ley 
penal infringidas cCintemp]e como pena hasta la prisíón perpetuá revisable, caso 
en el 'cual; de ser está la condena impuesta; esta última será la (inica pena de 
prisión aplicable,s'in perjuicio de' 'las 'otras penas principales o accesorias que 
apliquen al caso. ' . 
Cuando cüalquíera de las conductas puniblesconcurrenfes CO'l la que tenga 
señalada la pena' más grave contemplare' sanciones distintas a h~s establecidas 
en ésta, dichas cor.~ecuencias jurídicassetendrán en cuenta a' eFectos de hacer 
la tasac::ión dela pena corresporidiente. ' ", 
PARÁGRAFO. En íos eventos de los delitoscontinuados y masa se irnpondrála 
pena correspondiente al 'tipo respectivo aumentada en una tercen;\- parte, 

ARTícU~02~: M¿~8ifíqüéseél artículo 35° dél Códígo Penal, ;~'i cua l quepará 
así: 
.: :.. .-	 . -. . . 

ARTíCULO 35. PE~ASPRINCIPALES. Son penas principales:lG1privafiya de la 
libertad de ' prisión; ,la prisión perpetua 'revisábie; la ' pecuniaria .de multa y las 
demás privativas de otros derechos que como tal se consag¡:::m 'en la parte 
especial. ' 

ARTíCULO 3°. l\1odifíquese el numeral 10 dei artículo 3r delCodigo Penal, el 
cuál quedará así: 

ARTícuLó 37. LA PRISIÓN. La pena de prisión se sujetará ¿-' las siguientes 
reglas: 

1. 	 La pena de prisión para los tipos penales tendrá una duracJón máxima de , 
cincuenta (50) anos, excepto en los casos de concurso y de ¡:';íisión perpetua 
revisable, " , , 

2. 	 Su cumpiimient0, así como los beneficios penitenciariosqu2 suponganla 
reducción de Ipcondena, se ajustarán a loqispuesto en las leYeS yen el 
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presente código. 

3. 	 La detención preventiva no se reputa como pena. Sin embargo, en caso de 
condena, t?Jtiempo cumplido bajo tal circunstancia se computará como parte 
cumplida de'la pena. . 

ARTíCULO 4°,'Modifíquese el artículo 61 0 del Código Penal, el cual quedará 
así: 

ARTICULO 61: FUNDAMEI\!TOS PARA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA 
PENA. Efect~,ado el proceditpiento anterior, el sentenciador dividirá el ámbito 
punitivo de movilidad previsto en la ley en cuartos: uno mínimo, dos medios y 
uno máximo. 

El sentenciador'solo podrá moverse dentro del cuarto mínimo cuando no existan 

· atenuantes ni 'agravantes o: concurran únicamente circunstá'ncias de atenuación 

p!Jnitiva, dentro de los cuartos medios cuando concurran circunstancias de 

atenuación y de agravacióh punitiva, y dentro del cuarto máximo ·cuando 

únicamente concurran circunstancias de agravación punitiva~ 

~ 	 ... 

Establecido e['cuarto o cuartos dentro del que deberá determinars~ la pena, el 
sentenGiadorJ~,impondrá po~,~erardo los siguientes aspectos: la mayor o menor 
gravedad de la,conducta, el :daño real o potencial creado, la naturqleza d.e las 
causales que~graven o , atenúen la punibilidad, la intensidad del dolo, la 
preterintensiónola culpacClpcurrente, la necesidad de pena y la función que 
ella ha de curnpíir en el casodoncr~to . 

. 	 . ',-''" 

:~.; ~";I ; , :~" ~ -. 	 . - :.;;.>,,-, '~, . 

Además def9~jun:damentosseñalados en el inciso anterior, pára··efectos de ·Ia 
determinaciQQ:d~cilápena, enda tentativa se tendrá en cuerita el mayoro 'menor 
grado de ap~oxlñíacional)l1oment9 consumativo y en la coinplicidad el mayor o 

· menor grad6~eeficacia deja contribución o ayuda. 
,¡.:,;,. r,., _,-	 •-'- o 

:.EI sistema qeCuartos no seé:iplicará,en aquellos eventos en los cuales se han 
· l!evado.a,cab,opreacuerdos,Q negociaciones entre lél FiscaHa y la defensa, o se 
trate de delitQsque impor1'gari como pena la prisión perpetua revisal5le .. 

. ! ..: .. . ". "",.- '. ~'-' 

..•.'~ 
'ARTíCULO ~_5"o ,<Agréguese un inciso al artículo 64 0 

.. d~1 Cl>digo' Penal, el cual 
¿íuedará así: ..~. • .. 

ARTíCULO ..64; LIBERTAD CONDICIONAL. El juez, previa valoración de .Ia 
·conducta· pÚQ)ble, coricederá:la libertad condicional a la p.~rsona condenada a 
,pena privativ.~<de la libertadquando haya cumplido con los siguientes requisitos: 

t";:. '~\ ' . . ~ - . 	 ,!,' • -' ' 

......... - ...". <, 


1. Que la persona háya cumplidola's tres quintas (3/5) partes de la pena. 
2. 	 Que.su,p.Q$cuado. desempeño ycomportami~nto durante el tra,tamiento 

penitenc@:fldenelcentro ge reclusión permita sÚi5.:Qner fundadamente queno 
existe ne7~e.~idad deqp.ntio,uar ra ejecución de la ¡:>$i\a'.., . : '., ... 

3 .. Que demüestre arrajgo familiar y s9ciaL 
. '::~-;;{:¡'>:;2~--' ".;::: ".;. :.' -,- <.-;- . -' : .. 

Correspo,nde ,al Juez competente 'para conceder la ,libertad condicional 
establecer, con todos los elementos de pruebaa"egados ',a la actuación, la 
existencia oi~existencia del·arraigo.· 

¡'"'.' 	 \ 

En todo ca~osu'conc~s.ión~starásupéditada a la rep'8raGió11 á la víctima o al 
aseguramiento. ,del, págo.,de'laindemnizaciónmediante gara.h.tía personal, real, 
bancaria o 'acuerdodÉrpag:o¡ salvo. que se demuestre 'insolvencia del ,.' . -:.... ~ . . .~. . ', , .~ 

..........: l-;' !{,_ 
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I 

condenado. 

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de 1I 

prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en I 
otro tanto igual, de considerarlo necesario. 

Lo 	dispuesto en el presente artículo no se aplicará cuando se haya impuesto la 
pena de prisión perpetua revisable. 

ARTíCULO 6°. El Código Penal tendrá un nuevo artículo 688, del siguiente 
tenor: 

ARTíCULO 688. REVISiÓN DE LA PENA POR EVALUACiÓN DE I! 
RESOCIALlZACIÓN DE LA PRISiÓN PERPETUA. La pena de prisión perpetua 
será revisada, de oficio o a petición de parte, cuando la persona sentenciada 
haya cumplido veinticinco (25) años de privación efectiva de la libertad, para 
evaluar el proceso de resocialización del condenado. 

De 	la evaluación de resocialización del condenado conoce el Juez de Ejecución 
de Penas y Medias de Seguridad quien al verificar el cumplimiento de veinticinco 
(25) años de privación efectiva de la libertad del condenado ordenará de oficio o 
a petición de parte que se allegue: . 

a) 	 Certificado de los antecedentes disciplinarios del condenado dentro del 
establecimiento penitenciario y/o carcelario. 

1: 
b) Certificado del mecanismo de reparación integral de las víctimas. 
c) Certificado de trabajo, enseñanza o estudio, según corresponda. 
d) Concepto del equipo psicosocial presentado a través de la Dirección General 

del INPEC, con los contenidos reglamentarios exigidos en el artículo 483C 
de la Ley 906 de 2004. 

Cuando el concepto del INPEC sea, positivo sobre los avances de 
resocialización del condenado, el juez de ejecución de penas ,,y medidas de 
seguridad remitirá los documentos, junto con la solicitud de revisión de la pena 
al juez de instancia que haya proferido la sentencia condenatoria para que a 
través de un incidente de que trata el artículo 483A de la Ley 906 de 2004, 
determine si hay lugar a la revisión de la pena de prisión perpetua. 

, 

Cuando haya lugar a la revisión de la pena de prisión perpet~a el juez de 
instancia competente ordenará su modificación por una pena temporal, que no 
podrá ser inferior al máximo de prisión establecido para los tipos penales de 
cincuenta (50) añosy en caso de concurso de sesenta (60) años. 

: 

Los veinticinco años de privación efectiva de la libertad serán descontados por li 
el juez de instancia competente, al momento de fijar la pena temP9ral. 
Contra el auto que. niega o modifica la prisión perpetua procede el control 11 

automático en los mismos términos del artículo 199A de la Ley 906 de 2004. 1: 

ARTíCULO 7°. El Código Penal tendrá un nuevo artículo 68C; del siguiente 
tenor: 

ARTíCULO 68C. PLAN INDIVIDUAL DE RESOCIALlZACIÓN. Con base en la 
prueba pericial practicada, de que trata el artículo 483A de la Ley 906 de 2004, II 
el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad ordenará la continuidad, 
modificación o adición al Plan individual de resocialización del condenado 
elaborado por el equipo psicosocial allegado a través de la Dirección General 

.. 

3 
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del INPEC,·. cuyo seguimiento'.y cumplimiento ~~ ,verificará mediante 

. evaluacioneS".pc:lriódicasbianuales.:ante ~I equipo" psicosocial, el cual debe 

permitir conoqer el grado' de habilitación social y de convivencia del condenado. 


". ."" . .' '. . i; " . ~ '. , 

PARÁGRAFO.TRANSITORIO: :El Ministerio de Justicia 'y del Derecho, sin que 
sea requisito para la aplicación de .10 reglamentado en la presente ley, en un 
plazo no mayor a un -(1) año ·expedirán los lineamentos para la formulación del 
plan de resocialización, el cual deberá, en· cualquier- caso, acogerse a los 
principios de "ajusticia terapéutica yel enfoque de justici~ ~~staurativa. , 

· ARTíCULO, 8°. >Modifíquese el artículo 83° de la Ley 5~9 d~ 2000, el cual 
quedará así: ". . 

ARTICULO 83: TERMINO DEPR'ESCRIPCION DE LA ACCION PENAL. La 
acción pen~~:'p'~r~scribirá en .untiempo·igual al máximo de la'tpena fijada en la. ley, 
si fuere pri\{ªtiva de la libertad, pero. en ningún . caso. ~erá.inferior a ,cinco (5) 
años, nf'excederá de veinte (20), salvo lo dispuesto en eJ Inciso siguiente de 
esteartículo,t~: . " : .. , . . . '~" '.::' ~ '.: 

El término de.."presc¡'¡pción para las conductas punibles de desaparición forzada, 
tortura; hom'i,sidio 'de .miembro qe' una organizaci.9n sindical, homJcidio de 
defensor de':-: Derechos Humanos," homicigio de' peripdista, desplazamiento 
forzado será' de' trelnta (30) años'. En las conductas' 'púnible"s de ejecución 
permanentE(' el térniino' de prescripción comenzará ~. co (re r desde ia 
perpetración,déf''último acto, La acción penal para los delitos de'genocidiQ, lesa 

,humanidad y~~rJmen~s de gu~rra ~erá imprescriptibl~. . !f". .... 

,f¡' 

Cuango se tr~i~"~~ delitos contra la libertad, i.ntegridad y formación sexuaies, del 
incesto o del·:t;l·(jm'icidio· agravado de.l.artículo 103A del Código Pen~l, cometidos 
contra niños,;~niñas -y a~olescentes, la' :acción penal será imprescriptible. '. . 

.' ".:. :, ..,;~; .' :: '. ",," .. . 

· En: las con<:l~<;tas punibles que tengan señalada pena no .p(ivativa d.el~ libertad, 
la acción peri~1 prescribirá en cinco (5) años. . '. ", " .. 

," . , 

.•~':. .'.... ¡ , • 

Para este efecto se tendrán en cuenta las causales' sustanCiales modificadoras 
./~... • .... , , " .)"" '. r 

de la punibilidad. . . .,.,,¡.. 
.' . ,'.....~r..: . . . ~ ;/1'" :.... '. . 

Al servidor P~l;>licoque en ejercicio 'd~ las -funcio~e.s 9~.~~;~ar~oi·~·con .~casión 
de ellas reah~e una . conducta pun.lble o' partiCipe en':ella, ~I .térmlno de.., . ,~ . ~ ". . 

prescripción "S'~alJmenta'rá en la mitad. Lo anterior se áplicat~ también en 
relación cOQ:<los'particulares que ejerzan funciones.públicas en. forma 
. permanente' :'0 jransitoria .yde quienes obren como ag~ntes ~ retenedores o 
recaudadores~· . .. . : . '. .•. '.. :: 

. . . 
. ,También se .:·~iJrhentará· el término 'de prescripción, én lá· mitad, cuando la 
conducta PlJ:~!J~le. s~: I)lJbi~re iniciad0i.~.consumado.en el.e~~rió,f.· ._,,~ . 

En todo caso', cuando"se aumente ~I término de prescripción,. no se e~cederá el 
límite máximo fijado. '... . 

· . . .' '~" 

ARTíCULO 9°.' Modifíquese. el artículo 89° de la Ley 599' de 2000;' "el' cual 
quedará as~:,"~ , . .'1' .' . 

. •• ' ..::;:;;-.~" '" ,? ", ,'.. . .• ¡ .':.',' • 

ARTICUlQ,,;~r~.;:T¡;,RMINOOE PRESCRIPC~ON PE: ~~. S~NCION PENAL La 
pena priv,auv;á"'de la. libertad, . s.alvo lo previsto en: ~~at~,dos .internacipnales 

. 4~ 

,\1• 
. .r•• 
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debidamente incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el término 
fijado para ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar, pero en ningún 
caso podrá ser inferior a cinco años 'contados a partir de la ejecutoria de la 
correspondiente sentencia. 

La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años. 

La pena de prisión perpetua revisable prescribirá en 60 años contados a partir 
de la ejecutoria de la sentencia que la impone. 

ARTíCULO 10°. El Código Penal tendrá un nuevo artículo 103A, el cual 
dispondrá lo siguiente: 

ARTíCULO 103A. CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACiÓN PUNITIVA CUANDO 
El HOMICIDIO RECAE EN NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE. La pena por el 
delito de homicidio u homicidio agravado sera de 480 a 600 meses de prisión o 
pena de prisión perpetua revisable si la víctima fuere una persona menor de 
dieciocho (18) años y cuando: ' 

a. 	 Se realizare contra un niño, niña u adolescente menor de catorce (14) años. 
b. 	 La víctima se encontrará en especial situación de vulnerabilidad en razón de 

su corta edad, etnia, discapacidad física, psíquica o sensoriaL:" 
c. 	 La producción del resultado estuviera antecedida de una o va'rias conductas 

tipificadas como contrarias a la libertad, integridad y formación sexuales de la 
víctima.' , , 

d. 	 El autor sea padre, madre o quien tenga el deber de custodia de un niño, 
niña o adolescente. " 

e. 	 La conducta' se cometiere con alevosía o ensañami'ento, aumentando 
deliberada e inhumanamente el dolor de la víctima. ' ' 

f. 	 La conducta sea un acto deliberado,con un evidente desprecio por la vida e 
integridad de los niños, niñas y adolescentes. 

g. 	 La acción se realizó de manera premeditada, incluyendo cuando el' autor 
acecho a la víctima. 

h. 	 La conducta se consuma en un contexto de violencia de género. 
i. 	 Se someta a la "íctima tratos crueles, inhumanos o degradantes. ' 
j: 	 El hecho se cometiere con I~ intención de generar controls,ocial, temor u 

obediencia en la comunidad.' ,,' 
k. 	 El autor ha perpetuado múltiples homicidios contra niños, niñas y 

adolescentes. 

PARÁGRAFO 1°: La prisión perpetua revisable solo procederá 'frente a quien 
cometiere la conducta en calidad de autor coautor o determin,~dor, con dolo 
directo y en los casos de consumación de la conducta. 

PARÁGRAFO 2°: En los eventos en los cuales el juez determine que la pena 
aplicable es menor a la prisión perpetua, deberá atenerse al marco de 
punibilidad establecido en el artículo 104 del Código Penal. 

ARTíCULO 11°. El Código Penal tendrá un nuevo artículo 211A, el cual 
dispondrá lo siguiente: 

ARTíCULO 211A. CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACiÓN PUNITIVA CUANDO 
lA CONDUCTA SE COMETIERE EN CONTRA DE NIÑO, NIÑA O 
ADOLESCENTE. Cuando se cometiere uno de los delitos descritos en los 
artículos 205, 207 o 210 de este Código, la pena sera de 480 a,'600 meses de 
prisión o pena de prisión perpetua revisable, si la víctima fuere un menor de 

5 



2098 

dieciocho (18) ~ños yen los siguiente~ casos: 
. 	 '. . 

,. 

a) 	 El autorse-'haya apro\(echado de una relación dé 'superioridad, deber de 
cuidado o :parentesco éon la víctima, por ser su pariente hasta el cuarto 
grado de cOrjsanguineidad; segundo de afinidad o primero civil 

b) La conducta se cometiere con sevicia, () mediante actos degradantes o 
vejatorios., .. " 

c) Sí el hecho'se cometiere con la 'intención de generar control social, temor u 
obediencia en la comunidad. . 

d) La víctima se encontrará en especial situación de vulnerabilidad en razón de 
su co.rta eaC:¡d, etnia, discapacidaq física, psíquica o sensorial. 

e) La conductá se cometiere con alevosía o ensañamiento, aumentando 
deliberada e:'in'hurnanam~nte el doiorde la víctima. 

f) La conduc~ase con'suma en un contexto de violencia de género . 
.' . ,... . .... ~ 

g) 	 Se somet~a, la víctima tratos crueles, inhumanos o degradantes. 
h) 	 IEI autor ha perpetuado múltiples conductas puniblesde'tas contenidas en los 

artículos: '295, 207 Y 211 d~I' Código Penal contra niños,. niñas o 
adole~centes. 

. , 

PARÁGRAFQ{ La prisión perpetlJarevisable solo. prqc~derá frente' a quien 
cometiere la conducta en calidad de autor coautor o de.terminador, con dolo 
directo y e~ los 'casos de ~onsumación de la conducta. ~':, , 

ARTíCULO í~:~;. Modifíques'~ el.articulo 32 del Código qe Procedimi~ntQ Penal, 
Ley 906 de 2()04, el cual ,quedará asi: : ' , .' 

• 	 ' :.. ';i ..' . 
'" .~. 	 . . 

I~~ '\ '. , .' . '. . 

ARTíCULO 32:' DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. La Sala de Casación .....' . .-	 ..... 

. Penal de la Corte Suprema de Justicia conoce: 
lf:~1i';~ "" ' . ¡ 

1. 	 De la 
'.
casáción;

-J., 
: . . 

• 
' 

" '.-	 " 

2. 	 De 'la acCió6 de revisión, cuando.ia s~htencia" ola predu~ión ejecutoriadas 
hayan Sidq;:.proferidas'er¡ única 'o segUnda instancia por esta ~()rporación o 
por loS ti"ibunales. .' ," '. "';, ' :. . . .,.. ,'.. . 

3. 	 De la defin,6ión de competencia cuando se trate de aforados constitucionales 
y legales;.'o de tribunales,' o de juzgados de diferentes distritos,' .' . 

4. 	 Del juzgamiehto de 1m, funcionarios a que se refieren los 'artícülqs 174 Y 235 
numeral 2 de la Constitución Política. ' " ,"~' l' ' • 

5. 	 Del júzgah1i'fmto qe los funcionarios a que se refiere~el ~rtícüIQ(235'nu~eraI4
de la ConstituciÓn Política. ' " , . 

6. 	 De la investigacióD y ju;zgamiento.de los Senad,ores {Representantes a ,la
Cámara.:';' '" 	 ' . . . ",' 

7.De las SOlic;;itudes de" cambio de r~dicación dé'pro,tesos .p~náles de ,un 
distrito Jugi6i'~1 á otro durante elju'zgamiento. . , " , '" ~, 

8. 	 Del juzgá'miénto del viceprocurador;. vicefi,scal, :magi~tfa~o~ de los consejos 
seccionales,:··de ¡la judicatura,º~l rribu,,~!.SüpetI2[iN1.iI!tat, :d~1 CRnsejo 
Nacional ,Electoral, fiscales delegados ante la cort~,rSüptell)a:de J,usticia y 
Tribunále's, Procuradores Delegados, Procuradores Judiciales n, Registrador 
NacionaL ;:dél ';Est~do : Civil, Dite'ctor Naéionalde 'Fisc~lí~~yl*Directores 
Seccionales,de Fiscalía. . . ": , . , 

• •• 1",,' r::" '.' , . ~ ...r,"' --o .. ' '~'. . . .
9. 	 Del controL 'automático: delas,-ptdvjdeocias proferidas por los 'Trib,unales. 

Superiores~~eJ Distrito J,l:Jc:Hcial que impongan la: prisiónperpetl!a revjsable. 
10. Del incidente de revision~e 'la perlá ~ de'.. prisión'perpetLlá yevaHJación de 

resocializ8ci6n' descrito erl el~ arto '~83A; .," "" ' " ' 
11. Del control" automático del auto' q'ue ,. niega la revision o mo'difica la prisión 

perpetua" pfoferido por los Tribunales Sup'eriores del Distrito Judicial. ,: 

)o .: 

6 
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PARÁGRAFO. CUélndo los funcionarios a los que se refierenloáh umerélles5,6 
y 8 Y 9 anteriores hubieren cesado en el ejercicio de sus cargos, e! fuero solo se 
mantendrá para -los delitos que tengan relación , con Jas ' funciones 
desempeñadas. ', ' 	 . 

ARTíCULO 13°. Modifíquese el artículo 33 del Código de Proceªimiento Penal, 
'Ley 906 de 2004, el cual quedará así: ' 

! ." " ~ -" 

ARTíCULO 33. DE LOS TRIBUNALES SUPERIORES DE DISTRITO 
RESPECTO DE LOS JUECES PENALES DE CIRCUITO ESPECIALIZADOS. 
Los tribunales superiores de distrito respecto de los jueces penales de circuito 
especializados conocen: , ", . 

1. 	 Del recurso de apelación de los autos y sentencias que sea-n' proferidas en 
primera instancia por los jueces penales de circuito especializados. 

2. 	 En primera instancia, de lúsp"rocesosque se sigan a los jueces penales de 
circuito especializados y fiscales delegados ante los juzgados penales de 
circuito ,especializados por Jos delitos ' que cometan en ejerCicio de sus 

, funcione.s o por razón de ellas. , 	 ' ' ' 
3. 	 De la acCión de. revisión contra sentencias proferidas por losjueces penales 

de circuito especializados, y preclusiones proferidas eninve~tigacione,s , por 
delitos de su cOmpetencia. " " " 

4. 	 De las s,oliCitudes de cambio de radicaCión dentrodel mismo distrito: 
5. 	De,la ~d~fjr)k~iónde competencia de los jueces del mismo distrito. ," 
6, 	 Del réq\)r~b(Ie , apelación interpuesto en contra la decisión ""del juez de 

ejeéuci6h ' dé penas cuando se trate dé condenados por delitos ,de 
competengiad,eJos jueces penales de circuito especializados. :. '" ' - . ' 

,7. Del coótrq!aOtomátic:;o de las providencias proferidas en prtrnera instancia 
')" , por lo~ júeces penales del circuito especializado que impongan la prisión 

" - perpetqá reyisable. , , ',: : , 
8'. Del con,troCautomático del auto que niega la revisión ' o m'cidifica la prisión 

perpMt:í~},ptoféri(:lQ, por los jueces penales del circuito .,especializado. ' 

ÁRTícuLb~j4~. .ModifíqLJése el artículo 34 del CÓdigodeProce~imientoPenal, 
Ley 906 d~: 2.004;,él cualquedaráasí: , ' . 

. · ;t~,: ~.'~ ~ :·~ · . . ,, ' '. . " ':~ . : '~ 

;ARTÍCULO "$4. "DELOS TRIBUNALES SUPERIORES DE DISTRITO. Lassalas 
penales eje 19s:tribUñales superiores de distrito judicial conocen:' 

1. 	 De ios;Jecursos. de apelación 'contra los autos y sentencias qUe en prirnera 
instaracia profieran los jueces del circuito y de las sentencias. proferidas por 
los municipalesdel mismo distrito. , ' ' ,., . ' , 

2. , ErÍ'.primera instancia, de, .Ias actu.aciOnes que .se sigan a]osjuecesdel 
circuito, de ejecución de. penas y medidas de seguridad,rP'unieipales, de 
menores, ,de familia, penales ' militares, 'procuradore.s'·,: provinciales, 

. 	 - -' '. . . . ' ~ - ',- ." - ( "~. ." . -- ,.. . 

'procuradoresgradol, personerosdistritales y municipales' cucmdo , actúan 
cOlTloage'ntes "del Ministerio Público en la actuacign penal, ya los fiscales 
delegados ante los jueces penales, del circuitb, municipales:ó 'promiscuos, 
por los delitos .que cometan en ejerciCiodesus funciones ;{por razón de 
ellas. 	 " ,., ' 

3. 	 De la acción de revisión contra sentemcias proferidas ,por ' los jueces de 
circuito o 'municipales "pertenecientes al mismo distrito, y ' .preclusiones 
proferidas en investigaciones pordelitos,de sucortipetencia. " 

4. 	 De las solicitudes de cambio dé radicación dentro del mismodistrito. 
5. 	 De la definIción de competencia de los jueces del circuito del mismo distrito, 

o municipales de diferentes circuitos. 
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, 	 '. 

6. 	 Del recursóde apelacióninterpue$to contra la decisión del juez de ejecución 
de penas. . -, 

7. 	Del control ,automático de las providencias proferiqas en primera instancia 
por los jueces penales del circuito que impongan la prisión perpetua 
revisable. ; . 

8. 	 Del incidente de revisión de la pena de prisión perpetua y evaluación de 
resocializaCión descrito en el aJt. 483A. . 

9. 	 Del controhautomático del auto que niega la revisión o modifica la prisión 
perpetua pr.(~ferido por los jueces penales de circuito. i 

0. ~.;;. 

PARÁGRAFO: iLassentencia§ que impongan la pena de prisión perpetua y sean 
confirmadaspof los Tribunale!3 de Distrito Judicialtendrán revisión por parte de la 
Sala de Casación Penal de la.Corte Suprema de Justicia, esta revisión se hará en 
término máximcFde treinta (30) días y en efecto suspensivo. 

". 
ARTíCULO 15t1} Modifíqqese el artículo 38° dei Código de Procedimiento Penal, 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así: : 

ARTíCULO 38, DE LOS JUECES DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD: ,Los jueces de ejecucióncle penas y medidas de seguridad conocen: 

1. 	 De las decisiones necesarias para que las sentencias ejecutoriadas que 
impongan sanciones penales se cumplan. 

2. 	 De la 'a'cumulaciónjurídic~de penas en caso de varias sentencias 
condenaforias proferida~ en procesos distintos contra la misma persona. 

3. 	 Sobre la !ibertad condicionaly su revocatoria. 
4. 	 De lo relacionado con la rehaja de la pena y redención de pena por trabajo, 

estudiO ó 'enseñanza. .. . 
5. 	 De laaprobación.previa de las propljestas que formuien las autoridades 

peniten'd.:uias o de las solicitudes de reconocimiento de beneficios 
administrativos que súpongan 'una modificación en las condiciones de 
cumplimiento de la condena 9 una reducción del tiempo de privación efectiva 
de libertad. .. ... . ' 

6. 	 De lá vernicación del lugar y condiciones en que se deba cumplirla pena o la 
meclidade seguridad. ;Asimismo, del control para exigir los correctivos o 
imponérlossi se desatienden, y;la forma como se cumplen las medidas de 
seguridad impuestas a los inimputables. 
En ejercicio de esta función, -~participarán con los gerentes o directores de los 
centros de rehabilitaCión en todo lo concerniente a lOs condenados 
in imputables y ordenará la;' modificación o cesación de las ~espectivas 
medidas,. de acuerdo - con los: informes suministrados por los equipos 
terapéuticos responsables del cWidado, tratamiento y rehabilitación de estas 
personas: Si 16 estima·conveniente podrá ordenar las verificaciones de rigor 
acudiendo a colaboraciqnes.9fidales o privadas. 

7. 	 De .1aaplicación del principio ~e favorabiH9ad cuando debido a una ley 
posterior hubiere hJgafa reducción, modificación, sustitución, suspensión o 
extinción.de la sanción penal. .' 

8. 	De la extinción de lasanciónpenal. 
9. 	 Del reconocimientodeola ineficacia de la sentencia conclenatoria cuando la 

norma incriminadora haya sidO; declarada inexequible o haya perdido su 
vigencia. .. . .. ' ... . ...•... . . . . ·.>~i;'=,,· 

10. De la evaluación de resocialización del condenado a prisión perpetu~ ':'que 
haya cumplido 25añ()~de priva~ión efectiva de la libertad. ..:<, ~: '" 

11. Del seguimiento al curriplimieritg del Plan Individual de resocialiúléión de 
que trata el artículo 68C, ysucontinuidad, modificación o adición conforme 
los,avanc;es. 
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PARÁGRAFO 1°. Cuando se trate, de condenados que gQcende· fuero 
constitucional o legal, la competencia para la ejecución dé las sanciones penales 
corresponderá, en primera instancia, a los ju'eces de ejecución de penas y medidas 
de . seguridad del lugar donde se encuentre cumpliendo la perla. La segunda 
instancia corresponderá al respectivo juez de conocimiento. ";' 

"PARAGRAFO 2°. los jueces penales del circuito y penales munici6éles conocerán 
y decretarán la extinción de la sanción penal por prescripción en los procesos de su 
competencia. . .. :' q,' 

ARTíCULO 16°. Adiciónese un Capítulo XII del Título VI del Libro I del Código de 
Procedimiento Penal, ley 906 de 2004, integrado por un artículo nuevo que, 
quedará así: 

CAPíTULO XII: Control automático de la sentencia que impone la prisión perpetua 
revisable. 

ARTíCULO 199A. CONTROL AUTOMÁ TICODE lA SENTENCIA QUE IMpONE 
lA PRISiÓN PERPETUA REVISABLE. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de la sentencia condenatoria que imponga la penap-risión perpetua 
revisable, el expediente será enviado al superior jerárquico para ,que proceda a 
realizar su control automático. 'Si el primer fallo condenatorio fuere dictado por la 
Corte Suprema de Justicia, se seguirá lo establecido en el numeraL 7° del artículo 
235 de la Constitución Política, modificado por el acto legislativo Ofde 2018, sobre 
la doble conformidad. El control automático de la sentencia se cond~déráen efecto 
suspensivo. 

Dentro del mismo término, las partes e intervinientes 'podrán presentar alegatos por 
escrito con los argumentos que sustenten la solicitud de confirmac1ó.n, revocatoria o 
modificación de la sentencia condenatoria, a fin de que sean ten.idos en cuenta al 
momento de resolver el control automático. 

Contra la sentencia de los Tribunales Superiores del Distrito Juqi9¡al que define el 
control automático, procede el recurso extraordinario de casación,. 'o, ' 

PARÁG.RAFO. - El incumplimiento de los términos aquí establecidosy/q su demora 
implica falta disciplinaria de losfuncionari.os responsables. . 

ARTíCULO 17°,. Módifíquese elartículot81 del Código de Proce".dimiento Penal, 
ley 906 de 2004, elcual quedará así: 

ARTíCULO 181 , PROCEDENCIA. El recurso como control constitucional y legal 
procede contra las sentencias proferidas en' segunda instancia en los procesos 
adelantados por delitos, cuando afectan derechos o garantías fundarnentalespor: 

". 

1. 	 Falta de aplicación, interpretación errónea, o aplicación indebida de una norma 
del bloque de constitucionalidad, constitucional o legal, lIamaqa a regular el 
caso. 

2. 	 Desconocimientod,el debido proceso por afectación sustanciar,ge su estructura 
ode la garantía debi~a a cualquiera de las partes. '.' 

3.' 	El manifiesto desconocimiento de las reglas de producción y apreciación de la 
prueba sobre la cual se ha fundado la sentencia. 

4. 	 Cuando la casaéión tenga por objeto únicamente lo referente;,a la reparación 
integral decretada en la providencia 'que resúelva el incidente" deberá tener 
como fundamento las causales y .Ia, cuantía establecidas en .Ias normas que 
regulan la casación civil. ' 

PARÁGRAFO. No procederá la casación cuando el fallo de control automático de la 
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prisión perpetu~ revisable sea' emitido ,porla Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Ju~licia. ' 

ARTíCULO 186:' Modifíquese 'el artículo 349 del Código de Procedimiento Penal, 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así: , . , 

ARTíCULO 349: IMPROCEDENCIA DE ACUERDOS O NEGOCIACIONES 

CON EL IMPUTADO O ACUS~OO. E~ los delitos en los cuales el sujeto activo de 
la conducta punible hubiese obtenidoi,!cremento patrimonial fruto del mismo, no se 
podrá celebrar él acuerdo con la Fisca!.íá hasta tanto se reintegre, por lo menos, el 
cincuenta por dento del valoréquivale..nte al incremento percibido y se asegure el 
recaudo del remanente. . 

En relación con'ios delitos sancionados con prisión perpetua revisable no proceden 
acuerdos o neg(5ciaciones. : 

A esta audiencia,el Juez citar~:á lafis6aHa, al condenado, su defensor, a la víctima 
y su representphte y al Ministé,.rto PCJbHco, Para el adelantamiento del incidente será 
'indispensable la, presencia d~Jcon:denado y' su defensor, la participación de las 
demás parteseintervinientes ~~rá féÍcultativa. . 

. 0'~ • 

Iniciada la audiencia el Juez I&darála palabra a las partes e intervinientes'para que 
soliciten las pruebas que consideren hecesarias. para la evaluación del grado de 
resocíalizacióndel condenado y larevIsión de la. prisión perpetua, al término de lo 
cual, mediante, auto motivado, ,decretará • las que considere pertinentes, 
conducentes, legales y útiles.'¡::IJuezordenarála práctica de un dictamen pericial 
desarrollado por tín equipo int~rdi~~¡plinario acreditado como peritos particulares o 
del Instituto Nabional de Medidna-Leg'a1 y Ciencias Forenses, en el que participen al 
menos, un psidqlogo, un psiquiatrki y:;.¡n trabajador social con conocimientos y/o 
experiencia eh' la evaluaciód-:-de;¡personas con problemáticas violentas o de 
agresividad séxllal. Su designaciony el procedimiento para rendir el informe 
pericial, se desarrollará con ~rre'glc:iaJo dispuesto en la presente ley., El informe 
pericial deberá Gontener la evaJUaqiónde los fáctores determinados en el artículo 
4838 de la Ley 906 de 2004,i&deb~ra:concluir'sobre la viabilidad o inviabilidad de 
reinserción del condenado. )~. ;"-, 
Una vez el aut6de pruebas '$'~ encua'ritre en firme, dentro de los quince (15) días 
siguientes,el Juez citará a lJ~a aud,jen'cia en la cual se procederá a la práctica de 
las pruebas decretadas.Cumplida!a etapa de pruebas, el juez, escuchará por una 
única vez a la Fiscalía General de la Nación, a ,la representación de las víctimas, al 
Ministerio Público, al condenado y,' a su defensa, Todos' deberán referirse 
exclusivamente a los presupuestos para la revisión dela prisión perpetua. 

, . , 

Contra el auto'que niega o' modifica la prisión perpetua procede el control 
automático en!os mismos tér'illinos del artículo 199A de la Ley 906 de 2004. 

~ ", ,~ . ":'-: ~ . 
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La carpeta del proc;eso de revisión y los: documentos allegadOs estarán a su 
disposición durant~de los ocho (8) días anteriores a la audiencicl. ,';). ' 

En caso de que la decisión de no concederla rnodifícaciÓn del~ pena de prisión 
perpetua quede erifirme, transcurridos al menos diez (10) afios desde la fecha 
en que fuere negada, se podrá solicitar de nuevo. ',:¡ 
ARTíCULO 20°. El Código de Procedimiento Penal, Ley 906 de 2004, tendrá un 
nuevo artículo 4838,el cual será del siguiente tenor: ' ' 

ARTíCULO 4838. CONTENIDO DEL DICTAMEN DE PERITOS: ISfe'xamen pericial 
de que trata el artículo 483A, practicado al momento de la revisión de la prisión 
perpetua impuesta como pena, deberá incorporar, al menos, los siQyientes factores: 

a) 	 Una evaluación de la personalidad del condenado, I~ capacidad de 
relacionamientoespecia!mente con niños, niñas y adolescentes, las tensiones 
emocionales o inmadurez psicológica o emocional, los componentes agresivos o 
de respuesta violenta en su comportamiento, el padeclmien'tóde trastornos 
psiquiátricos o rasgos psicopáticos, comportamientos impulsivos y capacidad de 
control, la capacidad de arrepentimiento, la capacidad de cumplir labores por 
trabajo y estudio y de disciplina y adaptación a normas, la valoración del riesgo 
de violencia y,la evaluación frente a la posibilidad de cumplir programas de 
reinserción sociaL "," , 

b) La evaluación sobre el riesgo de reincidencia,en 'las condud~$por las que le 
fue impuesta la condena de prisión perpetúa. ; .' ' , , 

c) Las recomendaciones sobre el tipo de tr~tamiento médj~o,; psiquiátrico o 
psicológico en los eventos en que se estimen necesarios. 

d) El diagnóstico y,pronósticosobre el tipo.de pátología,si la hay. 

ARTíCULO 21°, Eí Código de Procedimient~ Penal, Ley 906 de¿,2004,tendra un 
nuevo artículo 483C, el cual dispondrá lo siguiente: ... , , 

ARTíCULO 483C. CONTENIDO DEL CONCEPTO D~l EQUIPb·'PSICOSOCIAL 
DEL INPEC: El informe psicosocial allegado a través de la Dir~Céi6n Gene:rál del 
INPEC de que tratá el literal d) del artículo 688 del Código Penal"déberá incorporar, 
al menos, lossiguientes elementos: " , , 

.. 1~' Evolución y resultados del tratamiento penitenciario. 
2. 	 La descripción de la participación voluntaria ,en alguna práctica de justicia 

restaürativa o terapéutica, si las hubo ..,"'. , .' ; . 
3. 	 Las horas de trabajo, estudio o enseñanza acreditadas por el ¿()ndenado. 
4. 	 Factores de riesgo de reincidencia, con el fin de conocer susp.osibilidades para 

reinsertarse adecuadamente en .la sociedad como resultado ;'cJel programa de 
resocialización. " 

PARÁGRAFO: Las horas de trabajo, estudio o, enseñanza se tendrán en cuenta 
para efectos del análisis de la revisión de la pena, como evidencia de la 
resocialización, pero no aplican como actividades' pararedencióndéla pena de que 
trata la Ley 65 de ·1993, por cuanto ' la revisión solo procede tras ' veinticinco (25) 
años de prisión intramural efectiva, . " ' 

··t ': ~ , • 
, . 	 ; .1 . , 

ARTICULO 22°. Modifíquese el, artículo 459 del Código de ProGeqimiento Penal, 
Ley 906 de 2004, 'el .cual quedará así: " . . ' 

ARTíCULO 459. 'EJECUCiÓN DE PENAS y MEDIDAS DE SEGURIDAD. La 
ejecuciÓn de la sanción penal ' impuesta mediante senten¿ia ejecutoriada, 
corresponde a 1as autoridades penitenciarias bajo la supervisión y control del 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, en coordinación con eljuezde 
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ejecución de penas y medidqs de seguridad, 

En todo lo rela(~ionado con la ejecución de la pena, el Ministerio Público podrá 
intervenir e inte¡iponer los recursos que sean necesarios, ' 

- -. o:' ""f" 

En el tratamiento penitenciario será prioritaria la intervención de los equipos 
psicosociales y~de las entidades públicas y privadas que de mejor manera 
permitan alcanzar los fines deJa resocialización yla protección a la persona 
condenada, m~di'ante programas, prácticas y acciones dirigidas a facilitar la 
justicia terapéutica y .Ia justicia' restaurativa. 

En lo relacionado con la ejecución de la pena de prisión perpetua, los equipos 
psicosociales de los establecimientos de reclusión implementarán programas de 
tratamiento diferenciado para esta población, de acuerdo con el Manual que 
para tal fin, y enUn plazo no mayor aun (1) año, defina el INPEC y el Mi'nisterio 
de Justicia y del.Derecho, de modo que permita a las personas condenadas con 
prisión perpetua progresar hacia la rehabilitación, sin que su expedición sea 
requisito para I~ aplicación dejo reglamentado en la presente ley . 

. ' ~, 

ARTíCULO 23°. Modifíquese el artículo 6° del Código Penitenciario y Carcelario, 
Ley 65de 1993,el cual fuer~!orm~do por la ley quedará así: 

~ , .~~, 

ARTíCULO 6.;PENAS P'R.QSCRITAS. PROHIBICIONES. No habrá pena de 
muerte, Se próflíbenlas penjás de destierro y confiscación. 'La pena de prisión 
perpetua será· aplicadade'i- manera excepcional. Nadie. será sometido a 
desaparición forzada, torturfls ni a tratos o penas crueles, inhumanas o 
degradantes. ~.. .' ,'.. 

ARTíCULO 24°. Modifíquese el artículo 146 del Código Penitenciario y 
Carcelario, Ley: 65 de 1993, el cua.1 fue. reformado por la ley quedará así: 

. ';. ; 

.- :",' . 

ARTíCULO 146. BENEFIClpS ADMINISTRATIVOS. Los permisos hasta de 
setenta y dos horas, la libertqd y franquicia preparatorias, el trabajo extramuros 
y penitenciariaabierta haránj)arte del tratamiento penitenciario en sus distintas 
fases, de acuer<;locon la reglamentación respectiva. 

Los beneficios,que impliquen perrranenciafuera del establecimiento de 
reclusión no s'erán aplicables el1 casos de personas condenadas a prisión 
perpetua. 

ARTíCULO 256 ,' En cumplimjentodel parágrafo transitorio del arículo1 del acto 
legislativo 01 de ,2020, en:su$,: incisos 2 y 3, el gobierno nacional, en cabeza del 
Instituto Colonil¡)iano de Bienestar Familiar , deberá formular, socializar e 
implementar lá:política públic~ de protección a la integridad, vida y salud de los 
niños, niñas y éldolescentes y las es~rategias de mitigación, disminución, sanción de 
los delitos contra la integridad, formación y libertad sexual cuyas víctimas son 
menores, así cómo aquellos q~e atenten contra la vida, integridad física y libertad. 

El gobierno nacional tendrá un plazo perentorio de un (1 ) año a partir de la 
sanción de la presente ley para formular la política pública integral y para tomar 
las medidas públicas, presupuesta les, judiciales y de atención para atender las 
alertas tempran¡3S yla pre\lenciónde éste tipo de actos punibles. 

ARTíCULO 26°', (Nuevo): Modifíquese ,el artículo 33° del Código Penal, el cual 
quedará así: ",:. 
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ARTíCULO 33.1NIMR.UTABllIDAD. E3 inimputable quien en el momento de 
ejecutar la conducta típica y antijurídica no tuviera la capacidad de comprender 
su ilicitud o de determinarse de acuerdo con esa comprensión, por inmadurez 
sicológica, trastorno mental, diversidad sociocultural o estados similares: 

No será inimputable el agente que hubiere preordenado su trastorno mental. 

Los menores. de dieciocho (18) años estarán sometidos al Sistema de 
Responsabilidad Penal para adolescentes y en ningún ·casose les impondrá la 
prisión perpetua revisable. 

ARTíCULO 27° (Nuevo): Modifíquese el inciso primero del artículo 104 de la 
Ley 599 de 2000, el cual quedará así: "-

ARTíCULO 104: CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACiÓN. La pena será de 
cuatrocientos ochenta (480) a seiscientos (600) meses de prisión, si la conducta 
descrita en el artículo anterior se cometiere. . . 

ARTíCULO 28°. VIGENCIA. La presente Ley rige desde su promulgación y 
deroga todas lasdi?posiciones que le resulten contrarias. 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

Il 
ARTURO CHAR CHAlJ 

EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DELAREPUBlICA 



¡EL PRESIDENTE" O{LA HÓNORA¡Í3LECÁMARADE .REPRESENTANTES· 


. i, 


MANTII..LA SERRANO··.' , .,: ... " .-. 



L 

//
L i 

_2_0_9_8_~__(_b~~_,~---:LEY No. _ " .·. J' ;! \lJ;; 
\: >' " ' " : 

POR MEDIO DE LA CUAL SE REGLAMENTA LA PRISiÓN PERPETUA REVISABLE 

Y SE REFORMA EL CÓDIGO PENAL (LEY 599 DE 2000), EL CÓDIGO DE 


PROCEDIMIENTO PENAL (LEY 906 DE 2004), EL CÓDIGO PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO (LEY 65 DE 1993) Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES, 


LEYGILMA JIMÉNEZ. 


REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 


EL MINISTRO DEL I 

PUBLíQUESE Y CÚMPLASE 

Q.j~ 
~' 

Dada en Bogotá, D.C., a los r:::::?$ . Q) 

EL VICEMINISTRO DE PROMOCiÓN DE LA JUSTICIA 
DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, 
ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DEL DESPACHO 
DEL MINISTRO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, 

PARA LA PROSPERIDA.. O SOCIA.L - DPS, .. rl 
__.~_"-"'" ~ "la _ '2. o V'""W-- ::. \....:,::) 

• 

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVOc. 
SUSANA CORREA BORRERO 



